






CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-063-14

1.7.-De acuerdo a sus Programas para realizar Obras públicas, ha considerado
procedente y necesario la ejecución de las Obras: Reposición de pavimento de
concreto hidráulico en mal estado del Blvd. Rosendo G. Castro en el tramo
comprendido de Belisario Domínguez a Blvd . Anton io Rosales (cuerpo
norte) , Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, ajustándose a las
caracteristicas y especificaciones del proyecto elaborado por la Dirección General
de Obras Públicas del Municipio.

1.8.-Queda convenido de conformidad de ambas partes la ejecución de éstas
obras por la cantidad total de $584,194.84 son: (Quinientos ochenta y cuatro
mil ciento noventa y cuatro pesos 84/100 M.N.) más el impuesto al valor
agregado.

1.9.-Una vez cumplidos los requisitos técnicos y jurídicos se procedió a adjudicar a
la empresa, la construcción de la obra mencionada.

1.10.-Conforme a lo dispuesto, podrá intervenir con facultades, para la revisión y
superv isión de las obras con apego al proyecto y especificaci ones contempladas
para la buena construcción de las mismas.

1.11 .-0torgará a "EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro , el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcionalmente de cada una de las estimaciones, o en su defecto a
consideración de la supervisión.

"EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del 100% del
anticipo otorgado en un tiempo "no mayor de 10 dias" después que el mismo haya
sido entregado. La no comprobación podrá ser motivo de rescisión del contrato.

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa, técnica, financiera y juridica , para el
desarrollo satisfactorio de la supervisión de las obras.

1.1 3.-Acepta intervenir técnicame nte en la ejecución de estas obras, con
facultades para sancionar y modificar en su caso, los proyectos, revisar y autorizar
las estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los
trabajos realizados.

II.-"EL CONTRATISTA" declara que:
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len se identifica con credencial
. a su carácter de Administrador
de fecha 28 de Mayo del año

DC/CCOPAD/COB/OO2

11.1 .-Acredita la Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura
públ ica número 28,747, de fecha 28 de Mayo del año 2008, otorgada ante la fe
del Notario público número 159, Lic. Eduardo Eme o Igual Ramírez de la
Ciudad de Los Mochis del Estado de Sinaloa.
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